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HH^tMTERIOÚEHACIí^A. .
Deseando S. M. la Rema 

Goí'éínadora que laá libranzas giradas 
^!.re los productos del medio dtezmo se 
^tisíagan sin indebidas prefer.ncas y 
¿oú la regularidady exac^Lítud que éx.ge
]á buena fé del gobierno, ha tentdo a bten

] o_ Eos intendentes dispondrán, báju
M responsabilidad, qtre las referidas h-- 
hranzas áé páguen por orden rigoroso de 
fechas^como está mandado por reglage^ 
ñera!. , . - .g o_ Habiéhdose espedtdo var:as en
úna fecha V a! mismo plazo, y podteudo 
suceder que no haya Ibndos para sattsta- 
Cerlás todas en el dia de su vencim.ento, 
por no haberse realizado los efectos o coa 
brádo fos arrendamientos hechos , cnan" 
do asi sucediere, las existencias que resul
ten en metálico al recibo de esta orden, 
ge entregarán á los portadores de tales li
branzas á prorrata, y se ejecutará lo tnis-^ 
[uo todos los lunes de las semanas si
guientes.

3. C—En él estado que deben remitir 
Lü intendentes á éste núñistet io en los 
prituerós dias de diciembre próxiuio, con
firme á )a real orden circular de IG de! 
actual, haránponéruna notadé las h- 
branZas qúe hayan sido giradas sobre los 
productos mencionados, con espresion de 
!a lecha en que ftteron espedidas , á que 
plazo, á quién se endosáron por ladirec* 
cioade! tesoro ó pngadQría génerál mili-^ 
tar , y dia en que hubieren sido satis
fechas.

4. Ó—En lós estados sucesivos sólo se 
anotarán las libranzas espedidas después 
de las que se hubieren comprendido en 
el anterior ,y los pagos hechos en clntes 
á que se reheren aquellos.

pe real orden lo comunico á V. $!. pa
ra sa inteligencia y cumplimiento. Dios 
g"a:de á V. S. muchos años. Madrid 22 
de noviembre tfe l'837.-^Seixas.-^Señór 
intendente de....

CORTES
CONGRESO DÉ DIPUTADOS. 

SeyíOK ííá/ í/m 29' & .
Se abrió á la una con la aprobación 

del acta.
Pasaron á la comisión de poderes va- 

reclamaciones de elecciones.
Pasó á la misma el acta de la provincia 

de Segovia.
Se pasó á la discusión dcl dictámen de 

la comisión de poderes sobre el acta de 

Santander, y habiendo manifestado el t 
señor Calderón CoHahíes , que acaba de 
presentar una nueva rcciamacioú contra 
el acta de dicha provincia , se retiró el 
dictámen para presentarlo en la misma 
sesión.

Se dió cuenta dcl dictámensobre el ac
ta de Guadaíajara , y habiendo mauites- 
tado el señor Sancho que existía una ré- 
clamacioi) de que no hacia tnérito la co^ 
misión , se retitó iguáhnenté-

Se presentó de nuevo el dictámen de 
las elecciones de Santander sin variación 
alguna , y fue aprobado,después de haber 
usado de la palabra los señores Calderón 
Collantes , Ovejnro^ Conde dé las Navas 
y otros. : .

Son adrnitidos como Diputados por 
csía provincia los señores Fernandez de 
los RÍOS y Gómez Acebo.

Se pasó.á ia.discusfon por párralbs del 
discurso de contestación al de la corona.

Se leyó y fué aprobado sin discusión 
élpárralbpriinero.

Se leyó el segundo y fue aprolsado 
después dé usar de la palabra los seiiores 
conde do ¡as Navas, min:s)ro de gracia 
y justicia, Tetñprado y otros.

Se leyó el tercero, y después de pro
nunciar un discurso el señor San Migué! 
sobre la cuádruple alianza, y de usar de 
la palabra despucs los séñores Mon y 
Fontau , se saspendió esta discusion.

Fué admitido como Diputado por !a 
provincia de Avila el señor Silvela.

Se lee el dictámen de la tnayoria de 
la comisión dé poderes sobre las elección- 
nes de Madrid en el cual es de parecer 
se repita la de los diez distrftqs de la ca- 
pitalelinnnandolos 6^7 votos habilitados.

Se lee asimismo el voto particular de 
ios señores Madoz y Mañansreducido 
á que se haga de nuevo la elección de to
da la provincia , incluyéndose los votos 
habilitados.

Se acordó que sehnprimiese.^
Se aprueba el ecta de dá provincia de 

Albacete. :
Se levantó la sesión en seguida. 
Eran las cinco.

NOTICIAS DE DA FRONTERA.
BAYONA 22 & 7toe¿eM&re.—La dis

cordia sé ha introcfucidb en el campo cár- 
hsta y leSLfaita por consiguiente ía unión 
ínttma que hasta ei día ha constituido su 
fuerza. Independiente déla aversión que 
siempre irahido entre castéUanos y 
vascongados, se han muhiíestAd'o duiahte 
ia espedicion úitima dos partidos opues"

tos. El uño moderado á cuya cabeza esta
ban don Sebastian ,ViHareal, Eho y Za- 
riátegui : y el otro exMÍtud-^ ó sea c) mo
nacal é intolerante que lo qmsicra llevar 
todo á aangre y fuego; y á, cuya cabeza h'- 
gurandon Cários, Moreno, el famoso 
Zorrilla y algunos magnates que acom- ;
pañaban ¡a espedicion. '

Hasta que ha ^llegado la hora del de*' 
sengaño,es decir, hasta que obligados 
por las tropas dcl ejeteito han tenido que 1
repasare! Ebro. las dísenshmcsdeam*- :
bos partidos se han ocultado ál público; !
pero desde que líegáron al país ge han ;;
aianifestado tan abiertamente ^^ué don !
Carlos se ha Visto precisado á t-únar per- i
sonalménto él mando de su ejército, y 
como ni aun ésto bastará paru acallar Á ; 
!os partidos que se achacabiOt mutua
mente el mal éxito de la espedicion , ape
llidándose traidores aboca llena, ha to^ 
rñado ¡a providencia de arrestar átodos 
sos generales ; asi es que Moreno ésta en í 
el casííUodc Guevara, Siínon Torre en ¡ 
hlstcHa , Zariátegui en Zúñigu , Sanz en 
San Antonio de Urquibla ; y hasta el 
mismo don Sebastian hacstado arre^t:.:do 
en Ordnña con Villareal. A este último } 
parece le han separadq a petición suya, ¡ 
y lo cierto es que ^^crmanece en Larrea, 
en su casa sin mezclarse en nada.

Don Carlos permanece aun en Amara
rlo , v en sus imnediacionés están acanto
nados los 14 batallones que voivieroncon 
él de Castilla. Dá tnargen á muchas mur- 
mut aciones en él país vascongado esta 
estancia tan prolongada , asi cotno él que 
su rev no se présente en el centro de láá 
provincias. No les satisface en maúerá 
alguna el que se les diga que va á cíñ- , 
prender otra nueva espedicion ; antes al 
contrario^ estas voces y los arrestos de ' 
los gefes que tnas aprecian , háacontti-* 
buido á disgustar muchb á los naturales y 
han h)m'entado ya bastante la desercioh 
asi en Navarra como enV¡^caya,déníodo i 
qué el mas alegré dice ya entt e ellos, qu& } 
esta guerra no se acaba nunca; pues t
al paso que se conceptúan invencibles 1
en sus montañas , conhesan qtre no soir ¡ 
capaces de vencér á la derecha del Ebro- ¡ 

Siempre hemos opinado aquí, que pa^^ 
ra terminar esta guerra son al menos né-\ 
cesarlas las medidas políticas como la? 
mthtares; estó mismo hemos oido repe- 

i tir en varios periódicos , .y aun en el seno 
t dé la represetrtácion nacional, entre 

otros señores al señor ArgUehes ; pero de ¡ 
hecho hemos visto mag bien medidas cuan- i 
do méttos mas prematuras que políticas, ¡ 
y nada se ha intentado para p(;ocurar8e. i



amigos , ó a! menos crear on partido indi- 
íprento en e! pais vascongado. Tiempo es 
va de desengañarse y de (pje nues!ros 
g.)bcrj!:!!it€s se c<mvenxan de que en ta 
gf^erra asina) hay dos cncáúnnes distirt" 
!as, ¡a yla c:/<?yn'o?í

ínterin perfnanczcan reunida?, 
i^ierminacion de ía guerra es muy diíí' 
od; pero muy pronta y muy^pesibfe si se. 
consigue scparatlas, para toque bastan 
hr ntitad de )os esfuerzos que para man- 
trnerias unidas están hacicntio ios car- 
).:.:iasespaño)us yestrangeros. Esperamos 
q :e fas nuevas cortes tomarán en con?i- 
déracion c$te punto tan interesante, y 
que depor.ietido preocupaciones no se 
desdeñarán de oir á ios que conocen bien ; 

onis. y que propongan medios para 
í.'p 'oveehar ta iicrmosa coyuntura <{uo !a 
dosmiioi) dedos cuí hstas nos ju'esenta.
'—-Pm* rcso)uci'On (!e! comandante ge- 

p-fu aJ de Ví?:raya , pódt án admitirse ha
rinas (¡strangeras en Biíbuo con ícr!o pa- 
C'',doM pagiindo un d^-recho dé S reates 
rr^-' rumia! h';SíT c! Si de diciembre pró- 
Áioio inctesive.

—-ifer notici-as-pariieutares Httedignas 
^yr que rcinuJa tnayor actividad en- 
tre y que á toda prisa están
consti-uyen-t.o unitprmes; añadiendo que 
V.! .epej'pu (ie^.ejército á tas órdenes de don { 
t..át]os., co.!npuesto de.castettanos , ara.. 
gtun?se;S.y vaiencianos, cuentacott l6.0P0 
dtoujbres.

—Un periódicocárüsta.de esía ciu- 
<tnd(tá tas espticaciones siguientes sobre 

regreso (te! pretrendiente á Navaria. 
' *'Cú^tdo. so nproxintarr^n á Madrid tas 
irrspas reaÜstas , se cetebró un consejo, 
ñ que ásist 'ó e! Rey , y donde se detibe" 
i-ó si se debía o no atacar ta capitat. Vi- 
Hareat^líombre de resotucion é inteiigen 
.te , estovo por da afirmativa , y apoyaron 
su parecer iosgefes navarros, gujpuxcoa- 
Kos, aíavese? y vizcainr^s. Alorcno opinó 
d'm et^ataque tetídria fetiz resuttado : po- 
j-. que seria ¡nrpositde sostenerse en Ma-- 
íhfd, siendo por ¡o tanto preterit)!e no 
uurpeñarse en ¡a acometida. Fuécotnba.Y^ 
lida con calor esta opinión por Viüareat 
V pus amig'^s .que se fundaban en que 

armarse itnnediatamcnte a! puebío: 
que en fa corte se haHarian 20.000 fusi.- 
b;s y 60 piezas de artüteriarcon cuyos 
^^1cd^os seria fácit contener á Espartero. 

'3-d Rey siguió ei dictámen de Moreno, 
sin duda temiendo abandonar a Madrid, 
y tener que abandonar ai furor de ios 
cfistinó? tos Retes vasaitos que hubiesen 
tomaítotasarmasen favorde !a causa 
yeai. Diñrióse et ataque, y iiegó á tat 

. pmtto da desavenencia entre tos gefes, 
<pte tuvo e! Roy que tomar eimando en 

. persona y destituir á Moreno, enviatxdo
- á Viüareat y Torre do cuartc!,á Estetta 

artendetrnn ttegado ya. La retirada a 
las provincias ha sido penosa, no por 
la persecución de Espartero; (fie quien

- no se sabe qué.se ha hecho, sino por ja 
naturatozadel pais que han atravesado 
las tropas espedicionarias. Es , pues, 
necesario descansar algunos dia? y em-= 
prender una tmeva organización.'^

NOTICIAS DI^L REINO. ___

GERRI Ib (7í^ ?!outeMÍ!?'c.—No. puedo 
menos (!e noticiarte !as novedades de es * 
te corregimiento ; anteayer 13 á !as seis 
de su mañana fuimos á atacar ai cabcc" 
üa Eorges en Riaip? y &in. tirar un tiro 
entramos á la bayoneta , y (lo escaramu
za en escaramuza 'en'oeedimos hasta el 
mesón de Moutard¡t,á.dos leguas del 
pueblo. Dimos muerte á cinco geíes que 
aqtji üütnamps cabecillas ,a([emas de on-* 
ce íacciosos.r hteron aquellos , primeros 
Catnas Crnas , teniente coronel , muerto 
en el pnerrt^d^ Rialp ; scgurtdo un con-- 
de de Barcelona que ha^iíío- conrisario 
de guerra f tercero y cuarto , dos curas: 
quinto el hijo de Camárlot, cuyo padre 
ya lofusilamos afpfincipio de lacampaña.

Los rtacionales muertos dej Gerri son 
tres ; el Peret delTende, comerciante: 
Bertrán ; labrador , y José Payés . alias 
Murrv. En :ni compañía cucute^nueve 
muertos y cuatro heridos. El e^^e^^!go no 
ha* tenido el p]a(á?.rde-!'é-pétir en mi cuer^- 
po las het idas dé .qhe te Anunciaba en mi 
hltiniá', S! bieú nms de veihtebalines.ca- 
v'er()n én mi htahta ; veremo^-á faoíra.

El capitán cóhtahdánte Naloguer tuvo 
dos muertos en su cqmpáñia ;é¡ mismo 
salió herido.

} Los rebeldes eran 300 , nosotros 250.
En esta escarámüza también se ha -cn'^ 

centrado nuestro hetunano P. y tmestro 
cuñado S. ; todo hemos salido ilesos.

El que escríbela carta anterior nos 
dice nuestro corresponsal que-tiene ló 
años , y que (los hermanos suvos han si- 
(lo sacriheados en accitmeá de guerra en 
defensa de la libertad.

PAMPLONA 20 (7<? —El
general en gefe continúa en Pamplona; 
nada se dice de marcha.

Se habla deponer la linea de Francia 
por Urr-'t á Viscarret, y no se establece, 
por dónde antes estaba , sin duda porque 
ios pueblos de Larrasoañá , Zubir) y otros 
ílcl inistúó camino están de nntcho tient- 
po abandonados de sus habitantes : es de- 
cir , que porque no hay pueblos.

l^os íácciosos se hallan en el mayor 
desaliento ; ya n(j so ptfede dudar de las 
dcsavenicnoias que han tenido ctjíre si 
sus generales. Se conhrmá la noticia de 
la prisión de ViHareal , Moreno, Elio 
y algirn ch o^

AHINCA 23 —^^Enl(^B
pueblos de la frontera reina mucha acti
vidad.Ungt'ánjtúutero de artesanos se 
ocupan en trabajar todas las prendas de 

.vestuario (^Tre: nece?ifa.él -ejército carlis
ta : apenas cstán^ cóncluidás sé envían to
das inmediiatamente ál cuartel general: 
hasta áltót'a tódós lós suministrí^s hechos 
han sido exaétamente pagádos.

FRONTERAS DE NAVARRA 23 
de ?ípuzg/?¿¿Tíg.—El 15 dHl.'(¿()rriente.pcné- 
ttaro!) oe.ho carlista.s en..e] fuerte de Isa
bela de Pasagés , y Se ápbjdéraron de 
una pieza do á cuatro qtte catígarón éu 
un mulo í.pet'o lo qué pareCei a tha*? sin-^ 
guiares, que había un ccntiítela. y que 

. este no lo .advirtió hasta después de dado 
el golpe : inmediatamente se dió parte de 
lo ocurridfhál gobernador.

El 19 hizo móvintiénto una columna 

del general Esparlero. Salió de Pamplo.. 
na ; pasó por I.árraga, y se dirigir) 
el valle de la S-dana.

En Tolósa esüí trnbajando. un grannús 
mé] o de sastres en hacer UBffprmes pa^ 
.ios batallónos (?^r)istas.

LA RODA (Mancha) 26 & 
óre.—Ayer sábado 25 del corriente , íg 
á caba.Ho.rqbaron en la venta del Finará 
una porción de carr(^s, y á todo él que 
iba llegando.

El 2 i se presentaron .en la misma 
venta 27 facciosos á caballo , mandados 
por el cabecilla Palillos el viejo, imnedias 
tamente , sabiéndolo una partida de cá- 

p)ai!eria del 3.*^ iigerqs.que, estaba ene! 
Próvé'ncio . de 26 hipú^bresy dos compa
ñías de infantería (se ignora el regimiern 
to) marcharon á toda prisa á la venta- 
pero los. malvados luego.que los avista^ 
ron huyeron á todo huir. Fueron persc^ 
guido.s tres.leguas , pudiéndoseles solo' 
quitar una yegua y algunos pares, de 
pantalones , y rescatar un carrp^de p^^'ut) 
que se jlevaban; de. ía venta. ;É.sja parti-. 
da del 3.^! ligeros, venía con ,festinó á 
Albacetepara la requisa de qa¡báHo$^'ea 
relevo de ¡a que tenía el oñcíal Gómez, 
delqueyaschablt),.

Ei 24 unos 70 facciosos con .caballps 
y á pié , entraron en e! Robledp , térmi
no, de Alcar.áx , con el objeto de robar 
aq.ueHa aldea: pero una partida de ¡a- 
fanteríadei regimiento de Africa, acan- 
tonada en et mis.nm Alcaráz , y otra de 
movilizados de Albacete , los sorprendie. 
ron eula madrugrada (íel propio dia qui
tándoles 16 , matando á 7 , y hacióndO'- 
íes dos prisioneros. El Robledo dista doa 

' leguas de Atcaráz.
MADRID 30 r/e ?K?uíe?7i&re.—rDe.Lár- 

raga.con fecha 16, dicen. . /
La,division. de la Ribera que contJnce 

un convoy para Leria, entró, aquí ano* 
che¿ Han muerto helados algunos baga^ 
geroy^.el temporal es muy crudo. Úna 
compañía de c^zadnrcis de la guarnición 
salió á la una de la n()ejte á rec(3n0ccr el 
canñno y recoger loque se habíaqu$da" j 
do,á.consecuenc¡ade haber notado Ls 
comisionados dclcpnvoy que les faltaha 
algo; Los batallones navarros 1. ,2.?
y 7.' *^.., marchan hoy hacia.V-al-de-E.chaü- 
ri con dirección á la estrema íínca del 

: A^'gá'. Continúa en Dicastillo un batallón 
de guias , que (cuenta sobre 200 hombre.s. 
En Estelia solo han q.uedádo los invá- - 
lidos.

—De Ubeda con fecha 22 dicen:
Con tnotivode las voces que han cor

rido.acerca de haberse'díiigido parte (je 
las facciones de Aragón ó sea Valencia 

.hacia la parte de Murcia , estas proviu' 
cías se han atemorizado en cierto modo, 
y habiendo tnarchacio el provincial de 
Murcia, que cubría la línea de Despe- 
ñapérros. Condado y Villar , hacia su 

j)r(jvinc!a , quedan estos puntosahando- 
' nados mientras esteuporallá. '

Las fuerzas de nacionales no estsu 
tampoco tán bien regimentadas conio 
deberían : y si se agrega á esto lá mise'^'A 
qué rcina por ló escaso de las cosechas 
V por la sequía estraordinaria ,(:ua}qtue' 
ra se convencerá de lo espucsto 

'quédarán ios pueblos .á la rapacidad de 

peri%25c3%25b3dicoc%25c3%25a1r%25c3%25bcsta.de


[os mnchos satéütes qnc trotar;'<n de es- 
primir e) corto tn.to de sus suco,-es

—Con fecha do¡ 3t escr.hen de la a- 
.;era ' La guerra en la provu.o.a < e fule- 
do presenta un tristísimo aspecto: ia tropa 
[tace muy p.c. , Y

' presa no solamente de los jocosos, s.uo 
desertores de estos. qy solo merecen ei 
pombróde ladrones, bsta ftuntha se ha 
amnentado desde que el cahec.Ha Jara se 
esfuerza en organtzar y dtsctpitnar su 
gente , porque la canatja, que deseosos 
de robar so ie habia unido , da,esa prue
ba do que sus intentos no fueron tos de 
defender ia causa de Cártos \ . A pesar 
de torio , Jara va togrando su intento con 
cierta táctica seguida para organizar, 
equipar y hacer mas subordinada su

1.^ ¿/gí7ícíem¿?r<i.^SeÍ8 bata
llones cariístas mandados porGotn pasa- 

. i-one! dia el puente de Irurzuncon 
dirección ai váHe de Uizama.

Cone! objeto de restabieceria jmea 
desde Fampiona á Vaicários, se ha en-. 
cargado á unacoiumua de 10,000 hom
bres ia toma de Zubrri , Biscarret y otros 
puntos, donde deberá dejarse guarnición. 

- —Do Ciudad-Rea! , con fecha 27.— 
^ista capitai, bioqueada hace tiempo 
por loa facciosos que ni nos permiten ¡le
gar a! rio á iiacer harjna á ios molinos, 
ge encuentra en ei dia amenazada seria
mente, á consecuencia de no haber sido 
jeüz e! movimiento de nuestras tropas 
sobre Fuente e) Fresno. Parece que se 
quiere entregar estas provincias á ia fac
ción. pues tan compietafnente se aban
donan, cuantío si hubiera habido volun
tad pura elto debió no haber quedado un 
faccioso iia'-e ya tiempo. Mas ahora ya 
se agravó ¡a cuestión.

—De Ciruela (Estremadura) con la 
dei 24.-rr-ra!'ece que estas desgraciadas 
¡comarcas han sido abandonadas dei to-* 
(iu por el gobierno , ó (iue se quiere que 
la facción progrese. INada se hace para 
contener el incremento de ia cunada , la 
cnai domina yatodoel valie de! Gua
diana desde Ciudad^-Rea! á la Serena. 
L! Ainiadcn va á ser sin dudad blanco 
inmediato de sus ataques. A una partí* 
da que se aproximó á aquel punto salió 
parte de !a fuerza que io guarnece ; pé" 
!') hubo la desgracia de quedar cortado 
por ios facciosos ei patriota juez de prr- 

* mera instancia que erá de ia saiida , con 
cuatro mas de ios nuestros.

WTTwnpsr
CADIZ

DOMIXGO 10 DE DICIEMBRE DE 1837.

- ---- -----------
ÓRDH:^ DE LA PLAZA.

Servicio áoy.—Gele de dia:don
Santos Sánchez de Ja Concita, mayor 
^el tercer batalion de Milicia nacionai. 
—Pat'a<ia: toscuerp<tsde la guarnición 
con el espresado batalion: rontias. contra
rondas, capitán de hospital v provisiones 
ci citado.

Habiéndose ceiebrado hoy e! remate 

dei puesto de !a plaza de la Libertad nú
mero 10, en ia cantidad de diez y siete 
mi] ocirocientos diez reales veiinn.se pu- 
biiea la subasta en segundo juicio para 
ia Uicjora dei cuarto, cuyas proposicio- 
nes so admitirán desde.i,a una de ¡a tar
do de! (ira de mañana hasta iguai ¡mra dei 
siguiente en que se dará por terminado e! 
juteio. Cádiz 9 de diciembre de 1837.— 
yosá AZaríc Jie¿o?7:7/o , alcaide primero 
congtituciona).

Habiéndose ceiebrado hoy el remate 
dei puesto de ia plaza de ia Libertati nú
mero 11, en ia cantidad de diez y sie- 
te mii reaies veüon , se pubiiea ía stt- 
basta en segundo juicio para ia mejora 
dei cuarto , cuyas proposiciones se admi
tirán desde ia una y tnedia de ia tarde dei 
dia de mañana hasta igtm! hora dei sia 
guíente en í]ue se dará por terminado el 
juicio. Cádiz 9 de diciembre de 1837.— 
José , aicaide primero
constitucional.

EDICTO —^Habiéndose ceiebrado 
hoy ei remate dei puesto de ia piaza ííe 
ia Libertad número G9 , en ia cantidad 
de íiiezy ocho mii cttatrocic'ntos rvn., se 
pubhca !a subasta en segundo juicio para 
ia tnejora dei cuarto, cuyas proposicio
nes se admitirán fiesde ias dos de ia tar
de dei dia de mañana hásfá iguai !)orü dei 
siguieníé én qué se dara por terminado ei 
juicio. Cádiz 9 de diciembí ode 1837.— 

aicaide primero 
ctmstitucionai.

cíg rgTí/í/s ífe 7a j)rovÍ7tcííZ í7e 
Cáí//x.—I^os tenedores de hbranzas de 
)a dirección genera! de rentas contra ios 
productos dei medio diezmo de esta pro 
vincia , se servirán presentarias á !a ma" 
yor brevedad en esta tesorería de tni car- 
go , en ei supuesto que ios que no io hi^ 
cieren tes parará ei pet^ufeio á que en 
este hecho se someten con arreglo á una 
rea! orden. Cádiz 9 de diciembre de 
1837.—Alabeo

REMITIDO
Señores redactores de! Muy

señores niios: He ieido en ei periódico 
tratándose de! jui

cio de jurados celebrado e) dia de aver, 
que mi dictámen fué ia formación de cau
sa ai papel denunciado, y aunque en di 
cho acto hice ei honor debido al cuerpo 
de ia Milicia nacionát, convencido de que 
ia ley no comprendia dicha denuncia en 
las de formación de causa , fui tmo de ios 
jurados qtte voté no há lugari Hago está 
púbiiea manifestación para que sé desha-i 
ga uria equivocación Ínvo!untarÍa dei que ¡ 
instruyó á ios señores editores del Dé-: 

yézz.sor &7 y al mistno tiempo pa- ¡
ra demostrarmissentimientos de impar.-' 
ciaiidad y de justicia en cuantos actos i 
me competan , porque no perteneciendo 
á ningún partido no tengo otra decisión i 
que es por la ley y por todo aqueílo que ¡ 
pueda ser en beneficio de ia libertad y 
de la Constitución de 1837. Sírvanse us
tedes insertaren su apreciabie periódico 

estamanifestación propia de los senti
mientos de su atento s. s. q. s. m. b.— 

A/oro.
OTRO.

Aparece unarticuio íie los señores ro^ 
doctores dei 7)e/g?isor r/c7 jPi¿e¿?/o que en 
ei juicio cc!ebru(fo ayer por ia (ienuncia 
de un articuio firmado C'. I'.:, como uno 
de los jtícees (ie hecito, que fué mi diení- 
men haber lugar á !:< formación de causa, 
y como en a!{nei recayó ia unanimi(iad 
de no iiabcr tugar , está probada ia equi- 
vocación que han producido; si no es una 
interpretación que se quiera iuteer sobre 
ias que pedí cu concepto ája grnn par
te que se dice tomaron individuos de ios 
cuerpos de la Müicia ciuda(iana ,cn los 
acontecimientos de San Fciipe.

Consecuente ni juramento que ante
riormente me hicieron prestar y para sal
var mi conciencia, hice me hicieran al
gunas aclaraciones respecto á esta grnn 
parte de Miiicia dei artículo en.cuesti'm, 
cuyo deseniacc fué que esta gran parte 
podría obrar en ei sentido de ser de un 
batalion , una compañía ó de una guar- 
dia.la mas subalterna ; en cuva aciará- 
cion después de h^íber hecho todas las 
TqUexiones que mi corazón me dictaron, 
no vacüé un móméñto en creer qué tal 
artículo no merecía iiubér lugar á ia for- 
macion de causa. Tengo contestádó so
bre este particular con ei objeto de Cvi^ 
tar el chismf)Treo que hubo lugaf* por lá 
mala interpretación , y hacer ver a! pú- 
biieo sensato que e! qué suscrtbe , no ha 
pertenecido ni pertenece á otro partido 
.que ai de sostener con sus débiies fiierz^ 
ios derechos de su Reina , !n libertad de 
su país y ei orden icgál.

Sírvanse ustedes ^señores redactores 
del unir alas coitimnas de su
apreciabie periódico esta numifestacion, 
seguro dei reconocimiento de su afectísi
mo s. s. q. b. s. m. Cádiz 9 de diciembre 
de 1837.—

Por una casualidad han llegado n nues
tras manos los 23 números que hasta aho
ra ha pubiieado aqueiia laboriosa corpo
ración : y seguramente que esta obra 
haced rnayór honor á la capital de las 
Anttilas. Estábamos mtiy iéjos de imagi
nar que en nuestras posesiones uitrarná- 
rinas se encontrase un periódico de tanta 
importancia , dedicado á ios adeianíos 
agricoios, á las artes, á las ciencias v 
al comercio, que és é! áhna de su existen
cia. Supoúemosque tei.drá una suscri-* 
cion bridante , y que ios cubanos, que'se 
precian de adeiaptados , sabrán apreciar 
estatúente que tanto ^dice en favor do 
sus progresos.reaies y vertladeros. Paro- 
ce que este periódico en parte se sostie-' 
ne de ios ñmdos dela mistna sociedad, y 
que su redacción está á cargo de una co
misión escogida de su seno , nompUésfn 
de ios señores don Joa^pnn Jósé.Garcfa 
y licenciado ílon FrnncisCf) Javier Ser
rano, á quienes copgt atuiámos porei tino, 
juicio y digifidad con qúe Henan sus no
bles tareas, merccedoires de todo eiogio 
y dei aprecio público.

veiinn.se
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Es íateresamísimo e! discurso comen 
zado ¡lycr por ni señor Martínez do ia 
Rosa , y que ha continuado iiuy, hacien
do una reseña de tmios ios ministerios 
antcrióies con ía maestria y tacto que 
acostumbra^ Es inmensa !a concurrencia 
á ías cóftCs } y como en eÜas se pi nnun- 
eia la mayoría por ia cooperación es- 
trangera ,Í)a tenido una mejora ei curso 
de ios efectos eti la bolsa.

Ei sénor Ventades, iriíendeníe que ha 
sido de Barceiona y cuñado dei antiguo 
ministro de hacienda Canga AtgüeÜes, 
Va á (iesempeñar ia intendencia de esa 
provincia.

Tenemos datos para creer que no ven
drá ei señor don Serahn Estevanez Cai.. 
deron á encargarse de iageíatura poJí- 
íica de Cádiz , y que continuará desetn - 
peñando este destino ei señor conde de 
Cionard, en io que esperimentarán una 
verdadera satisfacción todos ios que tie
nen !a suerte de ser sus admthistt ados.

Nos dicen de Pampiona, con fecha dei 
20 úitimO,que en los dias anteriores se 
habían pásadoa nuestras hlas cincuenta 
facciosos á cábaüo de! mejor escuadrón 
navarro que tenia ei pretendiente.

Líamamos !a atención de nuestros lec 
íores sobre un articnío que acompaña á 
este número en oja sueiía , reiativo á ei 
empréstito (fe ios 200 -niiíiones. La justi
cia de ios drthantcs es fafi nofoi ia, como 
estraña ia conducta de algunas áutorida- 
des en exijir ias cuotas por un ntétodo 
que c! Congreso nacional ha declarado 
injusto y antHegai. '

OO^Í a propiedad de este periódico 
pertenece desde hoy á una nueva empre.i 
8a..Don Raíae! María Sánchez, director 
que ha sido dei hasta e! día , se
retira de su redacción.

La nueva empresa se propone intro.. 
dueircuantas mejoras sean posibies para 
amemzaf ej periódico , sintiendo que Ja 
premura dei tiempo no ie permita iiacérc 
!as efectivas untes dei dia primero del 
!tño. La marciia politica del Tiempo 

, conttnuarñ siendo ia misma., pues snob- 
.jeío único y primordial és e! diínndir ias 
doctrinas de organización y de orden , y 

. ei sostener con vjgpr y energ.ia ios prin
cipios monáj'qpico8*'Cpnsíi!ucion:des.

CAPITANIA DEL PUERTO.

' yalucboespairoJ san CristobaJ, JuanBta 
Ssr. to^^de lsla Urig^ÍQ. g„ g vino&c. J\

-lA-ad idetn san Antonio. Cosme SucJi.de Seví-
HaenS con trigo para VaJenctA.-Lánd tdem' 

. Virgen det Rpsario, Pedro Ortuño. de ídem en 
6 con ídem para idem.^MígttCo Ídem san Ca
yetano , Juan Se]ma , de S'evíJJa en & días 
con trigosJíB^rcaidem N. S. de Ja Caridad.
José do'Coto, do Sanlúcar eu I con vino.

ía/tdoy.
- I toneladas Aíanchester,
' merciincias para Lisboa.Uporto, Livm-pou! y LóiiJrcs.-V.por ídem 
Bra.anza, A, M. Leod, con ídem y c^reqion. 

dencia para f.isboa.Oporfo, Vtgb. Falmoi'l'íi y' J 
I.óndreB.—Fragata austriacH de 448 tonetada'á ! 
Arcíuduque Federico, don Pedro Jv!ir!r:¡t'h,cO!) 
saJ parir Montevideo.—Fragata i'3¡.Hño]a de 
220 tonelüdi's Union, don .1. VicCory, cou azú- 
cai', cacüo ócL. pura BarceJona.— Una boinbar- 
day nD puíJeboí eáp'aBo!es,''*deJos quo arribaron 
anocJie.

Santa LcucaJra , virgen y mártir.
Ét jnbdeúeatá en ia santa igtesia Cátedra].
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CííJáverM Mígrrado^ en e¿ eemen/erio cíe es.íct 
eri^ac^, e¿ í/ín 9 ¿icremóre ¿Je 1837.

Hombres................ ..........................  g.
Alugeres.............. ' 4
NiW..........'...............77' 2
Nicas....s.'.....Lb..J......... 2

To^rtL.. ... 10

.. ... ?^WNcros.
BL -TARKACar^ENSK-Periódico Jifera- 

r!o,poJtcn:oymet-cantiL Se pubii¿adosvece!s 
a ]a sematM desde eH.^ deJ corriente, y se ad. 
nuten suscrjCioneseM ¡a librería de Hortalv 
compáma ,p]azue¡a de San Agustín , donde se 

siguientes:EL NUMVO TESTAMENTO , traducrdo 
ai ^pano) de !a vsigata íatina por ei P. Scio de' 

MtgueJ. Un tomo en 4.= menoren pasta á 
iU reales.

LINEAL Ó 
DELINCACION , para uso de Jas escuoiás 
délas universidades y de Jos artistas &c. eonfr 
puestos por ei arquitecto don' Juan Bautista 
Peyronnet.: un' tomo eu 4.° con un cuaderno 
apaisado de iátriiñas.

rara /a Jíñt¿a7i.a. -La corbeta española hom- 
brada Í71M , su capitán don Francisco Práts, ha 
abierto su registro, y lo cerrará con hnevedad; 
admite car.gá y.pasageros para'iosque tiene Lo despacha^ don Lo- 
Mm^ro 97:°'7 herm.n. ,c,H..d.i

A YoJuntad de su dueño se vende en Chicta- 
na Ja casa nu mero 21 , ' caiie cuesta de-Brague 
$Y^u)nad Ja de Ja Cabtaapreciáda én 27.G0¿'rs: 
ai^ T'terarr entrar en ajuste , por
JL V tacha hnoa , se personarán en aque- 

José Guerra Amblart,.caHedeJ
'

Rarít BM^s-.4yre^ y JtJoKÍeuíJeo__ E) bcr^
.gantm espanuJ nombrado , gu capitán
don Francisco BJanco ; es buque nuevo/cía" 
vado en cobre y construido con Ja mejbf soJi. 

getms, para Jo^uC tiene comodidadesyasega-

despacha don M.nueJ Feruaudez, 
piS^ Andas , número 162 , t^imer

_ ÓMÑl5Úg.—Don í!enito Ferrer y coi!^ 
rita haestabtecido ío6nombra<!o8./í/¡,/u/,...

desde eata ciudad á Ja de Sán p 
do ,, á- jas iteras sis'uieateé.

Í)e C¿d:í.
8^ mañana. 

10^ Ídem.
I tarde.,
4 ideny.

-ernac-

San Fernando.. 
8i mañana.

10^ Ídem. 
I tarde. 
4 Ídem.

f Tciion por persona.
Loe bd^tes se despacharán en.Cádiz en í.' 

^cma de Ferrór ca)íe de Ja Aduana: .0 ^^ 
Fernando casa de' petas calle ReaJ ; dec.^^. 
^tabJeenmento. saJdrán Jos Onmíbu.. 
mayor segundad de! pasage serán tiradoií^?^ . 
6 cabaJtosi; e! deJantero montado__ Emuezar f ' I
sus viages desde e! iún.s H del corrieu^e^ '

Con éJ córrespondiénie permiso de ios si-Hh ' 
res a cMdesconst¡tucroná!es dé esti^ c.úd A 
ha establecido fábr eadé uies de índ-i. '1"' 
en i.ca.adé donJ^ianuel C^ev^ ^g^' '
hi calJe de la P.tma del .
siendo su . abora-cion de Ja mejor cáhd.d y^^ ' 
moáequ.tatiyoa: también se venden eñ ia inis' ' 
ma fabrica p,e].s charoJadas , Corbatines , viséJ '* 
ras, yíodcrJoconcérBienféáestéramm .j'

EncompXmienCodé disposiciontestatnéní.iriA 
M vende Ja casa número 58 . caiie del IlusdJa 
A o de esta ciudad.- Quien quisiere trat.rd^ 
^cste, ocurra á Ja escribarria de 
ManueJ JMartinez, caÜé deJ Vestuaho uonjg 
se Ja enterara de cuanto haya en e! pa.hcntA^

-.7 , .. \ ' 3 .7
Calendario pára e! obispado de Cácfiz cor : 

respondiente aJ año de 1838. Se vende

la misma o. cuadernos siguientes. Ord&n-in?. ' 
para Ja.Milicia mieibnaJ CM ia adici^

órdenes y eirqaJá^ 
respostermres un cuaderno é'h 8.* á Ár^i..' 
^yde libertad dé i^préntá Corrías adicioÁ^'; 
de 22 de mai^o y de^ de octn&T& de 1B37

Instrucción para-jí 
yehta de bienes nacionales v redención dg^cut 
so. = un cuaderno enS.o ¿3 ,e,.!es. Cursd dS- 
taqurgraíia , o sea arte de .escribir t.n pronto' 
como se habta; obra uCiJísima para aótenderes^ 
toarte sin ayuda de maestro: un cuademoen 
o.'^connnalaHnna , aS reaJes. ...

Mañanará Ja una se ha de verificar, ei 
remate de ios .once puesto? de ia piaza,' 
de ia Libertad. y
—- ....

TEATRO FRiNCiPAt.
Hoy se égecutará Ja ópera en cinco actos 

de) maestro Aiayerbeet , Jioócrtoc^ Diaó¿3.— 
A Jas 6. '

Mañana Ja ópera en dos actos Aarma.-En 
eJ intermedio éj gran baile Jieróico , Ricardo y 
Sa¿ad¿no__A Jas f. ' '

TEATRO DEL EALÓN.
Esta tarde á Jus cuatro y Media se egecutaj*^ 

ei di ama romántico, co'i^irít¿u:', 6 sisa 
iSTr Jtey^o ¿g Fe/^c/F. 

—Inferrhedid de bsíte.—Y Ja. pieza éh un acto, 
un-píngo á

Ei Júnesse egeéutará,á beue6c¡o de doña Jo
sefa: Uguer.dama.JóveniJe dicJio tcatro.Ja'Jun- 
mon sig uiente. —Don íÍMa/: cíe
Emperát/or Cúf/oji F. , ó. /n vocación. .DfaiDS' 
romántico en 5 actos.— L'.tyoZíí va^cnríaíii;. Bai* 
M.-^ConcIuyendo cun Ja pieza, éü 'uh acto ,TJ- 
oreéAíy'o.—AJuscincc. .' ' )

impresor y editor responsable.—Tí. Carnaa"- 

.. . .CÁDIZ.-1837. . j

Imprenta dei TruMPo, cáJiüde JS.
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SUPLEMENTO AL TÍEMPO.
----------——------

CORREO GENERAL.

BAYONA 23 í/c —El dia
i7iú?o ntovimiento de la villa do Lcrin, 
e) brigadier don Diego de Lerm coman, 
danm genera! de ia cnhnuna d-- !a K'bcra 
de Navarra , con 3.000 iafaates y 0-¡0 ca- i 
batios, con dus piezas de artdlrria de 
campaña: el nnsmo dm llego a tardía 
de Alio inmediata al valle de la Solana, 
en cuyas próximas viñas imbía dos bata
llones carlistas de Navarra , que validos 
de sus posiciones trata!on de hacerse 
(uertcs; pero desde tu^go lucrtu) batidos 

! y persegtiidos hasta la jcombi c de Monte- 
¡urra, dejando eu e! catnpo vaü-'S !nue!'^ 
tus, V llevando 100 heridos al hnspttaldo 
Iracite , intuodiatr) a la ciud¡ol du bstclia.

La columna reunió en la villa de Ailo 
una gran cantidad de trigo, cebada y vi
no , comr) pais enemigo , y ¡o condujo el 
misnm dia á ia referida vilia de Lerm, 
punto céntrico de las operi^ciones de la

El dia !7 de! eorrteníe sal^ode! pueblo 
de.Amur!Ío (A!ava) don Cátlos con su 
comitiva y guardia, pasando el <nísnto dia 
ála villa de Durango , para continuar su 
marcha á !a cuKiad de Rstella en Navar
ra., V apaciguar con su {u esetmia ia deser
ción y descontento de sus hordas.

E! dia IS Uegaron a la vüia de Tolosa 
tres hatatlones de vizeninos para reforzar 
ia iíttea de Andoain y Guetaria.

Un. capitRü de tropa . y atgunos sargen
tos y xotdados de la línea de Hernáni, 
fueron conducidos presos á la ciudadeia 
de San Sebastian e! diu 18 de! córt ieate; 
se asegura que dichas prisiones son á con
secuencia ^le lo ocurrido con el coode de 
Mirasol: por lo denm^s las tropas siguen 
bien en todos conceptos.

Hoy salen de estac)U(!ad f!é Bayona 
I$0 gergohes n'jcvos para la guarnición 
de la villa de Trun , hechos por tnedio de 
una s'íscricioíí entre los patriotas españo
les de esta misma ciudad.

E! genera! conde de Lucltana continua- 
bá en !a ciudad (ie PatnjJÍona el (!ia 24 
dé! coí riente , v su ejército eu ias inismas 
p!)^'tci<¡ues.

ÍRUN 24 de — La campa-
ñáde invieino aun no hi comenzado, ni 
noticias hay de que coaneuce. En revatt 
cña , corren v<!ce8 de una nueva espedi- 
c'or) carlista á Castilia , aunque tatnpoco 
!u creo. Taníbien se dice quedos rebe!- 
des hacen preparativos para atacar esta 
huea ; pero no es creíble !o intenten Itas- 
ta estar bien ascguraíios de los plattesde 
nuestros generales , si es que se necesi- 
táu planes para tmmoverse.

Los facciosos conuiaian hiciendo pri- 
sit^es en Tolosa . v exigiendo de tos ar- 
Tostados enunnes sumas de dinero. Para 
contenerles ha dispuesto nuestro gober- 
Hádor las represalias: y ya se hadan tnas

de 49 personas presas de las que tienen posible sufrir las exigencias de la facción 
martdos , hijos ó hermanos enlafaccion. ] 
De otros caseríos inmediatos , han arres- ; 
tado hasta doce hombres y mugeres,y i 
exigídoles 100 ducados porque en tiempo 
oportuno nos dieron parte de una emboa- 
caria que proyectaron ]()S rebeldes el lú 

inesultimo parasorprender nuestras tro- 
pas. 2Véct?.s2ío??:oj: ríe eaergtíZ y

TUDELA 25 ds —^E! go-
j bernador militar de Olibete don Manuel 

de í.,abastida, en carta particular que re- 
¡ cibimos hoy avisa que el 23 se han prc 

sentado en Pamplona 40 facciosos de ca
ballería: que ayer esperaba la división de 
la Rivera con un gran convoy.

Pasan de cien cab tilos ¡os qtte se han 
presentado esta teinpoí aiiacn ios diferen
tes puntos íbrtiAcados de la Rivera , con 
los cuales y los <jue lo verifiquen en lo su' 
cesivo , ha dispuesto el escélcntisiino se
ñor general en gefe se tormén escuadro
nes con la denominación de. guias de! ge- 
ñera! , abonando la cantidad de 500 rea
les vellón a! que se presente á servir con 
ias inonturas.arinanientoy correaje.

Teniendo en consideración los serví- 
cion p) estados por el batallón denomitra- 
do de guías dcl general, y á propuesta 
del escelentísinm señor ^onde de Lucha- 
na, se ha dignado S. M. declarar que se 
organice , construya y forme bajo el mis
mo pié que los do infantería veterana del 
ejército, conservando su denominación y 
totnahdo el numero 9.° entre los cuerpos 
ligeros á que pertenecerá en lo sucesivo: 

) debiendo Cjunstituirse eií fuerza , nútpero 
; y clase de sus geícs, oficiales y tropa al 

nivel <le los segundos batallones de los re- 
gnnientos de infantería ligera con el goce 
de los mismos sueldos , haberes , gratifi
caciones , vestuario y detnas auxiltós qhe 
los otros cuerpos Hgéros.

VALDEPEÑAS 26 ífg
El convoy de Andalucía está aquí de 
tránsito para la corte. El servicio de es- 
colta pudiera arreglarse/démodo quemo t 
sufriese el tráfico interior .tanta iuterjup- 
cion. Las tropas de Andalucía pudieran 
cubrir el camino Iiás'ta; Santa Cruz de 
Múdela , y con el destacatnento de esta, 
el de Manzanares y el de Puerto Lápi- 
che , pudietá 'estar la' cárrétera cubierta 
en todos tiempos, contasjdá) ^on otro deH=- 
tacamentd én Tembleque.

ZARAGOZA 2? r/é —Una
persona de toda conñanza desde Fqen- 
terrabia nos dice lo siguiente.

Apenas liego á esta ía facGion de vuel
ta de su espedicion, la pfin:erá salutación 
fué pedir ocho iíuliones á esta provincia 
de Guipúzcoa , y todos los mozos, y viu
dos : para su eumpUm'énm se hizo ress* 
ponsabies con el mayor rigor á los ayun
tamientos , y estos van abandonando los 
pueblos habiendo llegado varios de estos 

S á Irun : todos coníonnan en qne es im-

y que no tienen otro recurso que abando
nar iospuebtos todos convienen en ianii- 
seria y desdicha en que hanvueito de su ' 
espedicion y !a poca gente que han trai=- 
do :seha!iantan escasos de víveres / di*' - 
ñero y todo género de recursos que los 
enfermos y hendos los han repartido por i 
las casas, especialmente los del pais co- * 
locándolos en las de sus interesados.

Estos dias tienen en Tolosa una junta ' 
presidida por don Carlos, y nada se ha 
traslucido apésar que llevan ya tres dias ' 
de junta.

Se asegura que deben llegar pronto 6 
regimientos ingleses, no legionarios , si- ' 
no do tropa : si esto se veriñcaesla oca-^ ' 
sion de fornaar la iítfca desde aquí á Pam
plona, y reducir á la íacciott á solas las 
Amezcuas. Hoy se han presentado aquí ' 
dps facciosos hijos dé esta villa , han He*- ' 
gado hechos una nnseria, y dicen que 
todos se hallan en el mismo estado, y que ' 
se vat) marchando y abandonando á don 
Carlos. Si descubro el resultado de las " 
juntas carlistas no dejaré de comunicarlo 
á usted.

MADRID 30 —Según
las últitnas noticias , parece que la fac
ción de Palillos se halla cerca del puebld 
de don Benito.

IDEM 1,^ dé Con fecha
23 dicen de Santander. Hace pocos dias 
llegó á este punto un sttgeto que ha recor
rido los reales de don Cáríoa y viene muy' 
al corriente de todos los asuntos que allí 
se tratan. Dice que es muy frecuente la 
entrada y salida de los emisarios que 
van y vienerídqdjícrentespuntos, y tnu-- 
cha'actividad que so nota para empren
der de nuevo otra espedicion ; pero som
bre todo lo mas admirable era ia remesa 
qtte estaba llegando de armas, Vestuarios, 
monturas y dinero. Asegura esta persó: 
na , que la mayor parte de lo^ encarga 
dos de tales negocios , eran estrangeros; 
y que habiendo hablado con uno de ellosj 
francés, y que al parecer se hallaba in
teresado en negocios de provisiones , le 
dijo que á don Ctudos le faltaba poco pa
ra lograr lo que quería para su segundad 
prueba conMatdrid. Que era cierto exis
tían diferencias entre ja Han)ada córte y 
losgefes generales del cadtsmo; peró' 
que estas disputas eran -secundarias , y en 
nada se oponía á la unidad que mediaba 
en los ánimos de todos para continuar 
la-lucha , hasta sucumbir ó vencer. Hn- 
cé varios relatos de las esperanzas que 

' tenían los tuagnates dernorte, !as cspe'- 
dicioues que les están ofrecidas, y de . 
otras mil cosas tan peregrinas como 
travaganté. .

—Según ios periódicos de Italia, pa^ 
rece que han salido los buques que se 
armaban ett Spezzia para España, y aun 
se auadé., qué, á burdo de otro fondeado 
en Talámonte, cefea de Orbitei)o, se han



don
fae!a! sewr)esorero genera! de !a n^cion^ 
para .que retuviese^! íióeuniehtó de !a? 
canceheíoM de coottó acdronég de! em
préstito ded'/scientos- cuarenta miÜones. 
de rea!es^ nútneros ^4.024 a! 14.027, de 
cuarenta y dos tniJ rcaies veden, por es 
tar incíuso eu é! ids réditos oe! aóe de 
1803 a! 6 p. § , enútíde por !a tesorería 

Yie ejército de esta p!axa en de etícro 
de I\:^04 á íavor-dé den Jóaqnin H¡da!gp. 
Y para que Üegeeá noticia de ios ¡ntere- 
sadós, con. prevención dé que, pasado ei 
téronno preíijado,ies parará ei petjnicio 
que hayaJugar, insértese én e! Boictin 

.oñciai de !a provtnciay periódicos de es 
ta ciudad. C::<dx 7. de diciembre de 1837. 
—jKn/'de/ JÍMCttex.

de ¿!!ene.!núc!naH7ej!. —Bneste Jia se 
iía celebrado ei- remate de !a ea^-a-itoruo medio 
Botar en ia caíje det Correo Viejo (te !a ciudad 
(ioMedin(t([uc íuó tufada en.5.:750 rentes , se 
8RC(^ á subasta por e! cn^díaj de 15.500 reales, 
y ha sido rematada en I 505 por haber sido la 
postura mas aita queideierot) ]os Jicitadores. 
Lo que se avisa ni'púbíico para su conocimien 
to. Cidiz 25 de neviembte de 1837. —

emharcádó a!guno8 soídüátlyaéosrtefados 
en e! fuerte con J5 dias de anticipación. 
Esta espedicion en favor de don-Cártos, 
cuvosagentes en ítahano se descuidan. 
Conviene estar muy a!e:ta, pa]'a burlar 
fas tentativas de !os déspotas def norte.

^Cuando ios partidos se proponen 
fascinar ios ÚRÍmosy vencerá fuerza de 
enanos, bacon !o quéacaba de ejecutar 
e! pt-étendiente, según ttos revda un do!- 
cumentu que }ia sido remitido por una 
pet'SMia (ic afta -cpfe^óríá.

^¡i nónibradó pat'a obis
po^ de Cóí dobá , ai x:U!a Merinu; para !á 
comtsariá de ctózádá^ á.(!on Diego Fe-., 
rezlta, efecto por e! n)ism{) desdé e! año 
pasado ^viiá fá di^idad de chantre de 
Séviífa: Fárn e! cotTcgimichíu de Ma- 
dry^, ü mr don Ni Arizab'a , toííado que 
Íué'éií Andá!uc<á ; y para cóusfit genera! 
de-Cónova á un tttl Gan igas. Ha conce
dió üdetnas varias grandes cruces, y el 
grado do niariseá! í!d campoy capitán 
g^éraf de Cás.íiüá fa Nueva , a! cabeci* 
Í!a Fá!íHos. Há :8eña!ádo una pensión dé 
d)ez y cedo nn! reá!es. sobj c ios fondos 

á'dóñh Áha Mirabe! , señora 
recién !!(jgada á Amurrio , y que se cree 
h^ya sido. pur'!Ó8.servicios que íehayá 
f^bo 'dé a^mta en, varias capiíátesde 
í^bañá , en donó ^*3 estado, como iS^e- 
vdia^ (;iád¡^ , Ma!ag^:y otros puntos,ha- 
btcn<!ó pát tido úitjñíárítente de Ci!ira!tar 
a desde esta á des
dé. cK'nde, !íá pasado á Ja córte dcl;pre^ 
tendnfoR^.

'COTIZACiaN. 
dg? 5 ido ntcdgruos.

' .4QÓ.0ÓÓ rs. á 20 Ór d. f. ó
V. de! c. con ios Jbs cápónés ^ p.

/ 2ÓÓ.ÓÓ'á50 idóid. i.d. 
200^00 50 id^ id. id p.

. 4ÓÓ.09Ó a'l^y ál9 de diciétnY id. idi 
^ dé p.
. see.oíjo á 20^ á 6o d. f. id. id: p. 
. 2Ó0.9Q0 á 2b§ á ^0 id^ iíL id. g p. 
. -^.ÜÜOd S^ á'6O id. id. id. p.

á.^Se á^O td: ¡d. id. g p. 
200.000 á 1.9 á 2.1 de dicietn^ id- id. 

.^.OÓO á l9^ á 45 d. f: id. id.
400.WO á 19a á 15 de enero id: id: 

^:de p. .
40.000 á i 9 al contado id. 

, .409.000 á. 19^ á 50 d. f. id', id. i p.
4Ó0.QÓÓ ál&yá 15 dé eneró fJ. id. 

^dep.

1.0Q0:oeO rs. á s; por 100 á 55 id. f. 
ó V. de! c.^ p. anteriores.

l.ÓOO.OOOO á 5;^^ a! contado id. 
60Ó.OÓÓ á 5^ á &Ó d. f: ¡d. p. id. 
1.000.QOÓ á 5^ a 40 id. id. id.

. 40.3Ó0 á 5^ á 30 id. id. p. id.

Ha sido aprobado por cgta intendencia el re- 
: mate celebrado el dia 21 dol Cí^rrn nte del cor
tijo nombrado del Ca alan , término de la ciu
dad de Medina ,en la cantidad de 86.696 rea- 
lea vellón. Loquese avirfa a-l público pora su 
coweirrfiento. C¿diz 24 de noviembre de 1687:

Ha.sido aprobado por. esíp. intendencia e! re
mate celebrado el dia.27 d.el co.rr.ieu.te mes , de 
dos sobcTadosénln calle dcl matadeto o sitio 
del'Caracol, húmero 1., de la villa deRotá , en 
la éantidryd de 9:010 realcífi vaübn. Lo.qn^ aa 
aviga.aLpúbJico p.nra.í^ conocimieutQ. 29 
de^noYÍetnbre,d9 1.887.^Júc^.:,

Ha sido, aprobado por ests int€:hd(^cia.e! re- - 
mate tetébra!m etdia27del cot-riéhte' tnas, Je 
la suerte de 4 aran?:a(lá& de^th-rra calma , én el 
pa^o-déTehijo , bórminodé la v^Ha de Aota, 
en; la cantidad do^OQO reales velJop. Loque use 
avisA; el público pera en conocimiento. Cádiz29 
de noviembre de 1837_

CAf)ÍZ
SABADO 9 DE DrcmjHBRB PB 1837. 

iHTEWDCNCÍA P!^ ¿Á PROVUÍCtA DE CADtí. 
, EÚiCTlh—Por e! presenté se citúá 

don Réiaél de Gpycoéciteá é írisarri ó 
sus hefeder^S , páta <n)é en ci térndnn de 
-up més,ie^Qtadv desde hoy , justiíiquen 

esta ttfténdencia ios mbdvos en que 
áptiyuh ia réciantáción que, en 29 de oí?-

Segrgát?-Í(2
Individuos qué 

tienen decumentós que recoger en esta 
secrétat ta retativps á !a quinta, dé cien 
mü'itombres decíétdda eñ 24 de octubre 
de 1^37..

P.ónA^dóH'pS^htian!.
Don. Mamerto Vá!!ej.o: 
Don Behitó Garcia. 
Don Rafael Mdrtmez. 
Don l^íatét) Gómez.
Don Alberto Martinez. ' 
Don Ahtónio Btanco.
Don J()$é Atáña Bnstarnaníe. 
Donó^tTOÓ.Riq'téi'no. 
DonGeronitnoÚriucla. 
DonMünq-ufADgenesI 
Don José Genero.
Don José Rúrnéfo. 
Don Datnaso AÍvarez.

Cádiz 7 dé diciembre de 1837.—José 
secretario.

ItEMinDO.
Señores editores de! y/gw;?a.—Muy 

señores tniost para- satisÍMjer de^ aigun

Y

mÓ9Ja J^i^t:t..ans!edad pébhca sobre\ 
crítica situación de !a provincia de 
trema^ura , baif*^ muy conducente maní 
féstat; ej contenido .de ias úitimas 00!^^ 
nicaciones que im recibido do Madrid 
ayer , por e! vapor , y son ¡as siguientes 
—Estar nombrado capitangeneraldoBs 
trematiurae! cscc!enn?!;mQ .señor don Sa 
tingo MendezVigo, quien debía saÜrY. 
primenjs dei nctuai con Í30 inisa!-es\). 
su provincia áia que ie han de.thS^adá 
dos escuadrones mas dei t'eginneniod 
ia Reina: haber ordenado ei gobierne ' 
marciten desde iuego ias 4compa:iía^.d¿í 
bataiionde marina que se. haiiab: !) en 
Córdoba para Estremadura v ai efecto 
se !e ha envia(!(j ef 8 de Se-vilJa e! '
porte ai primer geíe y prevenido empreñé 
dor cuanto antes ia marcha : estar seña- 
indos dos gefes y cuadros de 8 cotupañías 
para ó'-inar en Badajoz un respetabie 
hataüon con 1,200 mozos queaqueííace- 
iosa diputación ha reunido y vestido v 
por üitimo , se han soiieitado de! gubieF. 
no portugués J,000 iníantes y 300 efiba,. 
itos . que hay muchos datos para csper.y 
entren a operar en Estremaduni muv 
pronto , cuyas provjdencias demuestran 
ei sumo imeres que eig(^bierno toma.por ' 
mejorar e! estado iastímoso de aqudla ' 
provmcm, tan vivamente representado 
por sus dignos Diputados y Senadoras; 
en Vista de m ena! marcho ínuyJuego á 
cooperar ai logro de tan ínteresáníes:^nés^,h -

Lo que esperó ustedes se sirvan in^/''' 
sertarfo en sn periódico, paraJos, objét& : 
de mi propósito , quedando muy aaiisi^), ¡ 
cho 8. 8. s. q. s. m. b.—r i

Esta.máñana.afirmamós;y abdrarepa^ 
timos, qué é! jurado reunido pqra sóme." 
teyá su conocimiento e! áhticído suserí- ' 
toC. C. .é impreso en Hoja suelta , dé- 
cfáró no haber jugar á la formación dé ' 
cansa por E! '

ha soñado que los séñores Mbro 
y Campos iiabían sido de difciM?nte 'oj)h ' 
nioh ; y !o comprueba un articuio qtié ' 
¡nserraremos mañan:;, e! cna! nos !ia sidó ' ' 
retpitido por e! primero de dichos señó- 
rM , en é! que terminantemente condesa 
qué votó en e! sentido opuesto a! que 
indica ei D^Ksor ufe?

- .... AN.UNCIO.Í""?'' ?'
F(^^^(^ FMC);/p-J?noy/ct ZJaécnü.— E! bcrgen- 

tU! goleta ef^pano! que acaba Je llegar Je cate 
últhíó puerta, eu cupitnn.Jof)
Manuel Rodríguez ; aaldrá en todo el prcfents 
mea por tener la mayor parte Je su carga con
tratada.y aJnútepasagcros para l()s que Ueae 
cscelentes comodtJades. Lo despacha jon Lab 
Moro , calle Je Villulobos húmero 147 1

TEATRO DEL BALON.
EtiúncBse egecutnrA.íbeneácio dedoña Jo

sefa Uyúor. dama joven (ie dicho teatro. !a hia- 
ciop áiguicntc.—
Ehtperd(¿or Cüt-/oy , ó /a weocíen. Dratna 
romántico en 5 actog.T- ¿uHO. Bai
le.—Concluyendo con la ¡rteza en yn actu , F'r- 
í^rc¿Ayo. —Aiascinco.

ImpFaB^ry'eJiíor responsable__ F*.

/ CABÍZ.-1837. ,,
Imptecta dcl TrKMr-o, calle Je José cúm. H-



J que iás emuribuciones 'ordinarias de Ía

pneríode Santn Mnría V de diciembre de ^83^.
rVPRESTITO DE 200 MTLLO?^ES.

6/ 200
Lr.s ...dividuos que suscriben , cotarh 

buventos aí empré.t.to forzoso r'e ios 200 
n.díones, á Y. 8. con d deb.d^. respeto 
esnouen:que han oido con s.apresa o 
,ñas bien con )a mayor adunrac onia 
intinracion que se les ha hecho diurna- 
meníe; pues se ¡es asigna e¡ mrm.node 
dos dias para satisfacer dtciia conutbu-. 
einn, cuando ni V. S. ia puede exqn- asq 
ni sus facutíudes aicanzan a detogar ios 
decretos de ias Córtes ; y en vano es que 
haya una Rea! orden que impulse nueva
mente ñ esa exacción : en vano es que. 
Y. 8 haya tenido presente 'a rctrénda- 
da por et señr.r Scijas ; pues su '.enor no 
autoriza á prescindir de ta ley: no (lisr 
pensa a V. 8. de la observancia de dtchos 
decretos ; y ñutes por ei contrario desde 
ias prinícras lineas de su ihtíoduccion, 
está indicando claramente que debe a< re
glarse áeüos. Sírvase Y. S. observarla 
con !ÍetpncÍ"n, y deducirá f()rzosamente 
esta misata consecuencia: ¡mes no era po- 
Síbié en realidad, que ningún señor núnis- 
tro dq S. M. atentase tan á sabiendas al 
poder iegistativo.

Tres veces han sancionado ias cortes

' í fiacioH sean c] tipo que se adopte para 
, i Id exacción del indicado empréstito. To. 

davía no j^e han secado las tintas de su 
üítitna resolución en que reprendiendo 
ia cond'ícta de esta diputación provin- 
t itd, resolvieron tas capci sas dudas que 
quiso propóne't , y mandaron que se ob
servaran losesprÁtsados decretos. No hay, 
enhn,un ramo denuesnaadnnnistra- 

, cion en que haya sido mas constante ia 
ley,fii entpte se hayan repetido mas 
encrgtcasnénte sus preceptos, y todavÍA 
fc insiste en violar sutettor, en hacer 

' urbiínn iantente esa exacción , y en que 
! l'is err-ues punidos por el Congreso na- 
¡ cionai , . ^an ia única regia recaudadora 
i rn estos pueblos.

!ncrei!)!e parece tanta obcecación, y 
Hú iutbrá quien viendo ttn ejemplar tan 
rn'o en nuesjo sistema ñscai, nos con" 
yis.'ere constituidos como lo estamos hoy, 
ni ) ejidos por disposiciones qtie puedan 
1 amarse ieyes ; mas ei hecho es cierto, y 
la causa que lo produce en la actualidad. 
Consiste en una nueva resolución dei go
bierno: resolución á que Y. 8. dá ttna 
estunsh)n que no puede tener, porque es 
incompatibie absolutamente con su mis- 
'no ^e^t^). Nunca, atmque por alguna 
órden ministerial , se intentase variar la 
pauta cstabiecida para el enunciado etn- 
présthn, nunca podrá V. 8. observar 
vna disposición, porque donde existe 
'"út'iey sancionada por 8. M. y reitera
da per e! augusto Congreso , no !e es da- 
.duhpljar ^{, iqnor para llevar á efecto 

} ' ua tcsotucion^lel gs-b erno: masal pre
, no hay ni aun este ptetesto anti-

coñstitucionai que disculpe la indicada han dictado para este Rn, y no por cuo^ 
resolución déla intendencia. V. 8. ha tasque se han abolido tres veces por 
dictado esta, y procede rápidamente á 8. M. y por el Congreso. De conaiguien- 
dicha exacción apoyado de úna nueva ** '* . ........ '* * *** vr c
orden del aeñor ministro de hacienda; 
pe* o ¿acaso se uice en ella que ios cita
dos decretos han quedado nulos y de nin
gún valor , ni que V. 8. puede proceder 
e!) otr a forma á la recaudación del em
préstito? ¿Se autoriza á V. 8. para lle
varla á efecto por las reglas que el Con
greso derogó, y que V. 8. mismo ha con
siderado incompatibles con lo sanciona
do en aquellos?

Sírvase leer nuevamente la citada r - 
solución, y los esponentes están seguros 
do que su coíiocida ilustración no puede 
incidir dos veces en tan visible yerro. 
8. M. se reñere esp* esamente á la para
lización que causaba la consulta eleva
da por ta diputación provincial, Ínterin 
recaía la detetminacion de las cortes ; y 
al paso que hace á V. 8. esta indicación, 
como para recordarle las leyes á que 
dct)e arreglarse en sus procedimientos, 
no dice que las itdrinja en estos ; ni que 
puntualice ia exacción , separándose del 
tipo adoptado en los referidos decretos: 
su disposición se limita á manifestar á ' 
V. 8. que los obstáculos que han en
torpecido la recaudación , no han de
bido existir ni para V. 8., ni para la 
provincia ; y en esta parte la voz au
gusta de 8. M. se halla confórme con 
la última declaración de las cortes; pues 
répeliendo estas las bases arbitraríás que 
sostenía dicha corporación, declaran que 
ha obrado mal: que ha demorado inde- 
vidamente la exacción del empréstito ;y 
que ha dado un ejemplo fatal para toda 
la Nación en resistir la observancia de los 
níencionados decretos: de consiguiente 
si 8. M. recuerda ahora la consulta que 
dió margen á esta declaración , sin decir 
á V. 8. que puede prescindir de lo san
cionado en ella, si sus preceptos se ci* 
ñen á recomendar la actividad, renovan
do tan esprésamente la últinM sanción 
del t3ongreso , si no se autoriza á V. 8. 
para infringir ésa disposición, y solamen* 
te quiere 8. M. que no se demore la re
caudación por las razones con que se ha 
paralizado anteriormente. ¿Cómo se in
voca esta resolución para contravenir á 
tres leyes esptesas? ¿Yor ventura es con
siguiente á ta actividad que sé recomien
da hoy el que la exacción se haga arbi
trariamente? ¿Es ítrrzoso que ó se recau
de mal restableciendo cuotas qúé ya mu* 
rieron ó que no se exija nunca esta con
tribución á pesar de haberse dictado con 
tanta repetición las reglas con que debe 
llevarse á efecto? ¿Es posible Analmente 
que el prestigio de la dipútácion provin
cia! , pueda nías qué el Congreso naco 
nal; mas que la sanción de 8. M ; y mas 
también que esa misma real orden. En 
ella no se manda á V. 8. sino que 
ced. en actividad ; , deV.S. en

debe ser incansable en promover la exac
ción: no debe cesar un instante hasta 
darla puntual cumplimiento: pero debe 
dárselo con augecion á laa kyé< que ae

teta actividad que se exige á V. 8. en 
esa nueva determinación es !a necesaria 
para que se practiquen todas Jas opera
ciones y para que se ñjen ias cuotas por 
ei tipo designado en ios decretos de iaa 
cortes. En vez pues de apremiar á Íóa 
contribuyentes á que satisfagan !as que 
se hatian derogadas yá, ha debido V. 8. 
apremiar á Ía diputación provincial á que 
practique dichas operaciones: ha debido 
desplegar con este objeto toda su auto
ridad: protestar contra aqueiia, y dar 
cuenta á S. M.: convocar en deíe :todc 
esa misma corporación al señor gefe po- 
litico y ai señor contador para proceder 
á ia designación de dichas cuotas, y so- 
iamente cuando existan estas con arregio 
á ia iey , es cuando tiene lugar ei apre- 
rr ) contraídos contribuyentes: apremio 
á que no darán ntárgen jamas , pues so 
anhelo es tínicamente pagar y están muy 
preparados ya par^ yeriñeario antes que 
seleshag^ningun requirimiento. Decon
siguiente ia verdadera y ia única ^rmA 
de cumpiimeníar la citada resolución, ea 
observar sin demora alguna los decretoa 
de ias cortes; pero si la intendencia nece
sita de ios ibndos de esa exacción, y si sts 
faitees funesta en este momento, ia di
putación provincial que ia ha paralizado 
hastaei dia de hoy,inñ*ing!endoabierta- 
mente io dispuesto en aquéiios , ia dipu
tación es la que debe hacer efectiva di^ 
cha cantidad, y reembolsarse de el!a 
cuando haya cumplido su deber y se ha
ya veriñeado ia designación de las cuotas: 
entretantotodoprocedimientoqubV. S. 
quiera adoptar , es tan inductivo de áu 
responsabilidad, como ineñcaz para la 
exacción dei empréstito ; pues los con
tribuyentes de este no infringen i a ley, 
y muciio menos una iey que se ha san
cionado ya por tres veces. En cuyo con* 
cep o recurren desde ahora al Congreao 
nacional denunciando nuevamente estoa 
hechos, y á desvio de ellos ó para evitar 
ios cargos á que deben dar iugar , su
plican á V. S. que en consideración & 
io espuesto y en puntual cumplimiento 
de la real orden de 31 de noviembre 
próximo, que ha motivado It indicadA 
conminación de apremios , se sirva so
breseer pn tales procedimientos, y Obran* 
do con ia actividad que previene !a cita^ 
da real orden, exigir inmediatamente de 
la diputación provincial e! cumplimiento 
de ios mencionados decretos de ias cor** 
tes , ó proceder V. 8. con él señor gefe 
político y con el señor contador á la de
signación de las cuotas deí enunciado em
préstito, sin perjuicio de que lo hagan 
efectivo desde luego los individuos que 
han sido de dicha corporación y cuya te
naz resistencia á las leyes dictadas sobre 
ia espresada exacción ha causado inde
bidamente iainsoiveñcia de eiia. Asi io

reserva del recuvso que eievatpos en ca
ta misma fecha.—__
CADIZ.-Imprenta del

CarúspS) csüe ?'
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(7ádiz 9 de dieie:nbre de 1837^
Triaría, d?pM^^í?oífgprov^y^c^o:,t7^^c!7^ía

/¿léZHez , so¿)?'6 SM rec/6cc¿Q^ csíe &sítMO.
Cuatquiera hombre cuya posición , carácter y principios fueran menos conocí-* 

dos que ios mios . se haüaria grandemente embarazado ai presentarse en ia escena 
poiítica iiamado a! parecer por dos bandos diferentes, con pretensiones cada uno de 
que yo representara sus respectivas y opuestas doctrinas ; tai es pues ei diíicÜ desen- 
]ace que ofrece e! espíritu en que están redactados ios dos artículos insertos en ios 
periódicos de esta plaza sobre mi eieccion para diputado provinciai; sin embargo 
para mí es sumamente obvia Ía soiucion de este probiema: mi absoiuta independen- 
cia, considerada ñsica y moraimente , es bien sabida , y mis opiniones como hombre 
púbiieo, están consignadas de un modo auténtico é irrefragabie; á nadie puede 
ocurrir duda sobre cuai ha sido mi sistema mientras hé desempeñado ei honroso 
cargo pa!*a que soy ree'egido , ni cuai habrá este de ser en adeiantc, porque tampo
co juzgo á nadie capaz de creerme íaci! y voiubic , cuando ia firmeza y ia conse-^ 
euencia son ios atributos de mi natural condición y ei prisma por donde siempre he 
visto ia conducta que hubiera de regir mis acciones púbiieas ó privadas.

Yo no podré ^ciimente persuadirme que mi eieccion sea ei csciusivo producto 
de üoa fracción ó de un partido , y si Ío fuere, este partido debe ser inmenso por Ía 
gran mayoría que he alcanzado ; todos á mi ver han tomado parte en ella, porque á 
todos pertenezco si con igual fe que la mia son amantes decididos del trono de fsa-^ 
bei Segunda , de !a Constitución de 1837, de ia libertad y no mas, que eila nos con
cede, de la conservación de! orden púbiieo, respeto ai gobierno y ciega obediencia 
á ias ieyes; pero a ninguno si en eÜos se alimentaran pianos ó proyectos espúreos 
dei contrato social que hemos formado , ó se respetaran otros poderes y soberanías 
que ias que reconoce !a ley fundamental dei estado. En el primer caso, único creí- 
bie , mi eieccion es ía mas honrosa y bajo tai iúpótesís la acepto lleno de la mayor 
efusión y gratitud á mis conciudadanos, sin una soia escepcion, porque en el Puerto 
de Santa María y en los puebios de su distrito no hay mas que hombres libres , en 
ei propio sentido que lo es su antiguo compatriota ; su divergencia en ios votos sur
gió soio sobre las cualidades personales de los diferentes candidatos; asi j^é la elec
ción mas válida y perfecta, así probaron su completa libertad, el conocimiento en 
el uso de sus derechos, y su entera independencia, títulos mayores á mi estimación, 
aun para aquellos que no me manifestaron sus simpatías: de otro modo, eiios lo 
saben , hubiera repudiado sus sufragios: yo no puedo ser el candidato de un parti
do , ni admitir la bandera que quisiera ponerse en mis manos, como enseña de la 
victoria ni de la derrota de cualquiera de los que han entrado en la lucha. Las dipu
taciones provinciales ademas no son cuerpos legisladores, sino autorida^s tmelares 
de los pueblos ; su misión es la de cumplir las leyes, procurar el bien y feimtdad det 
pais y prevenir al gobierno con esmero sobre sus necesidades y convemenoas; alit 
no deben ventilarse principios políticos, sino principios de civismo, rectitud y justw 
cia; como miembro deesa corporación, representaré las acciones y derechos de 
mis comitentes, tan desnudo de afecciones personales como siempre lo mee; el honiH 
bre, cualquiera que sea su clase ó gerarquía, fué y será para mt un ser mvtsible, 
sus demandas serán oidas y pesadas en la balanza de la justicia con una conciencja 
pura si bien no con tanta sabiduría cuanta fuera de desear. Una clase sm embargo 
podrá enervar la fuerza de mi estoica rigidez : esta será la dei menester^o desván- 
do ; si alguna vez soy débil , pagaré ese tributo a una tendencia irresistible y here
ditaria que distinguirán en mí cuantos me conocen. Amaestrado por una larga, y no 
desperdiciada csperiencia, me hé colocado en el campo de la legalidad , substrayén-^ 
dome á ias induencias de las diferentes banderías en que por desgracia esta divi
dida la aran familia de la España liberal; si mis ideas se asimiianm!^ a las de una 
que otra, no por eso se prometa alguna supeditarla ; mi divisa es la de justicia, paz 
y unión compacta en derredor de! trono de Isabel Segunda, tal cual hc^es a cons 
tituido , esc debe ser el lema y el timbre de! pendón sagrado bajo que han de reu^ 
nirse todos los españoles con una soia voluntad , si no hemos de ser presa de fa 
tiranía, y esa también mi única profesión de fe ; si con eiia puedo ser utü a mr 
patria , pronto estoy á ofrecer en sus aras este nuevo sacriñcio; mas aun es 
la ley me deia esta vez árbitro de renunciar á ia vida pública para mi tan diticU 
y temible , volviendo al seno de la paz doméstica, á cuyos deberes y goces f eos 
tosa tregua . como un tributo debido á ia sociedad y como un testimonio^ y 
tud hacia mis conciudadanos, por ia no merecida distinción con que repe i amen 
quisieron honrarme.—íáíiTíez.
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Cádiz de diciembre de 18^^.
llama él al contenido de mi articulo

pubacado el 7 ; y dejando aparte el barbarismo gramatical de la e&presion , me ce. 
nu^e a decnque los hechos noae desmienten sino probando que son falsos y que na- 
-che créalas partes interesadas porque digan simplemente

^íttje entonces,y repito ahora, que don Tiburcio Campe era responsable moral- 
mente y mm almente cnminál y culpable por^! escandaloso delito cometido -el 54 de 
set't^bre ; fundaba esta aserción en sus mismos artículos publicados en el 
cuaba solo algunos párrafos , porque para copiar todo Cüanto^con el mismo hn ha cs-^ 
ente , serta nectario un volumen; si no son bastantes aquellos , citaré algunos nías: 

-aun cuando T. C. probase hasta la evidencia que no era el autor de las palabras que 
^ópió , ser:a igualmente responsable por haberlas autorizado con su ñrma. Cualquie
ra que lea mi artículo , ó que sm leerlo se haya recreado alguna que otra vez con 
Jas producciones del señor Campe , juzgará lo mismo que yo : á saber : que él anun- 
ciar cl motín y la sedición , si intentaban nombrar á Istúriz , probaba que debía sa
berlo , y que si un dia y otro dia incitó al pueblo y le alarmó con "ví?es 
segun'Se vé .por sus artículos, es ?'es^o?^^a&?e7Moru???te7^¿e y7Mord/77^g/^¿e 
indique entonces, y ahora digo mas claramente, que su articulito al dar cuerna a! pú
blico det hecho del 34 , la herida del ciudadano y sus escritos
posteriores prueban evidentemente que simpatizaba con los criminales ; que su cons- 

-^tahtedeseo y a^n por disculpar álos infames que hollaron la ley mas importante 
én Un gobierno t^presentativo , corrobonm mas y mas aquella idea ; y que su crítica 

' Imórdáz^e! Báron deMeer, Espartero y cuantos han castigado los asesinatos do 
beneméritos ciudadanos , la hacen -tan patente y clara como el spl.

Dice también el que ^^el público juzgará si es acción noble el oonti-
,;ntio ataque á un hombre que por estar preso no puede defenderse victoriosan^ente." 
—Mi objeto no es juzgarle legalmente , sino formar una causa moral al periódico en 
queT.C. escribe, y cuyo espíritu sedicioso patentizan hasta sus articules mas re
cientes ; pero ademas ; como ei romper la utna electoral, atacar y herir á los ciu
dadanos , no puede ser sino obra de los , únicos que tienen interes en ha
cer impopular el gobierno representativo en España, y como todos tetiemos un ín
teres muyinníediatD en descubrir quienes son nuestros enemigos, cualquiera que sea 
Ja''máscafa con que secncubram-^ y Regato nos dióá conocerla del

; hé aquí la razón porque escribo ,y trato de hacer recibir algunas írusecí- 
Has olvidadas ó fio comprendidas.

' Cuando conteste cLDe/éKyúr á los hechos que he citado en este artículo y el an- 
' terior le proméíb nuevas citaciones. Ño puedo ser mas largo.—Z.

.EÁ^Me /o —Dias hace que soy el objeto de todas
^hs coT)versaeiohes de la población , juzgándome eaáa uno según sus ideas según sus 
^níteYéses ,y lo que es mas según las pRérhdas sugestiones ,que en tenebrosos y repro
bados clubs, preparan cuan'do-mas cien hombres-, para los que nada hay sagrado 
"mas q^te lo própOestopor sus caudillos y aprobado por las mayorías. Paradojas pa-s 
reccrán estas expresiones {ítára losbombres de buena , para los que no estén int. 
ciados en sociedades secretas ; á'e!los, desinteresados, dirijo mi voz, pidiendo al Ser 
Supremo los libre de la idea de pertenecer á ninguno aun cuando no sea mas que 
por el descrédito én que á lo mejor precipitan al mas inocente. Hablen los hechos 
masque las raZónes.Sentadoen el café del Correo, en el seno de laconhanza, 
tuve una disputa ácalórada resta, fué denunciada á la autoridad por uno que lu oyó, 
y puesto ante la léy se me obligó á que yceonociese lo ya dicho: no tuve un alma de 
bronce, no pude hacerme superior áarrostraTfodoslos peligtqs de una denuncia jus- 
^tiñeada ; y porque ne^me decidi á saenhoarme al ídolo de ciertos hombres, ya me- 
yezco los baldones y ^epítetos mas groseros y sensibles, para un hombre pundonoro" 
so? /En la alternativa de perjurarme salvando á un criminal como el tiempo maní-* 
testará, y perderme por un hombre solo digno del aprecio de sus corifeos: porque 
dije la ^^rdad , porque apagué la tea incendiaria de nuestros hogares, y emboté con 
mi pecho e! puñal asesino , por eso merezco el encono de unos cuantos? á estos , los 
desprecio como he dicho, y dia llegará en que los hombres de bien dispe nsen su 
aprecio al que tiene resuelto salvar á Cádiz de un monstruo y de los que se hguen 
á él en mi daño. Hoy empiezo á escribir, el pueblo sabrá cosas que le aterren, y 
la autoridad podrá desplegar energía santa, contra los atentadores de la ley y de la 
vida de lospacíñcos ciudadunos; tal es la misma y las convtectones del vitu
perado—¿./ucee
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